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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara la III Edición de la Fiesta 

del Pescado y el Vino Entrerriano que se llevará a cabo del 4 al 7 de enero de 

2019, en la localidad de Gualeguaychú, provincia de Entre Ríos. 

COMUNICADA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 114 DEL 

REGLAMENTO DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

NACIÓN, EN BUENOS AIRES, EL  26 DIC 2n1R  
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